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PARCELACIÓN ADMINISTRATIVO I 

 
1. Identificación del curso 

 

División Derecho, Ciencia Política y Relaciones 

Internacionales 

Departamento  Derecho 

Nombre del curso Administrativo I 

Código del curso Ley 4600 

Nivel del curso (Pregrado, 

Postgrado, CEC) 

Pregrado 

Requisitos (Código y nombre del 
curso) 

Ley 1080 Teoría y organización del 
Estado 
 

Co – requisitos (Código y 

nombre del curso) 

Ninguno 

Número de créditos del curso 3  

No. de horas teóricas por 
semanas 

3  

No. de horas prácticas por 

semanas 

0 

No. de horas por semana de 
trabajo independiente del 

estudiante 

6  

Número de semanas 16  

Idioma del curso (Español, 
Inglés, Alemán, francés, otros) 

Parcialmente en segunda lengua 
(Inglés, Alemán, Francés, otros) 

Español 

Modalidad del curso (Presencial, 
Virtual,  Parcialmente virtual, 

otros) 

Presencial 

 
2. Descripción de la asignatura 

 
La asignatura derecho administrativo I se encarga de estudiar la actividad propia de la 
administración pública, entendida como el conjunto de órganos del Estado y de 
particulares encargados de la prestación de los servicios públicos, la garantía efectiva 
de los derechos y libertades reconocidos por la Constitución y la ley y el cabal 
cumplimiento de los fines de la administración. En desarrollo de su contenido, luego 
de abordar los aspectos generales que identifican el derecho administrativo y 
puntualizar algunos aspectos orgánicos relativos a los sujetos activos encargados del 
ejercicio de esta función (autoridades administrativas y de manera particular, la 
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administración pública u órganos que integran la Rama Ejecutiva del poder público), 
el estudiante se dedicará a distinguir las distintas formas de actuación de las 
autoridades, a estudiar específicamente los actos administrativos, es decir, las 
manifestaciones unilaterales de voluntad de las autoridades que producen efectos 
jurídicos, teniendo en cuenta su forma de expedición, su clasificación y el régimen de 
control al cual se encuentran sujetas las autoridades en ejercicio de esta función. 

 

 

 
3. Justificación 

 
Este curso se justifica, en primer lugar, por la importancia de la función administrativa, 
particularmente mediante el acto administrativo, como una de las funciones del 
Estado con mayor impacto en la sociedad. En segundo término, porque el curso 
busca que el estudiante amplíe su visión sobre su futuro laboral y las posibilidades de 
involucrarse y relacionarse con y/o dentro de la administración pública, como abogado 
litigante, investigador, académico y funcionario público en cualquiera de las ramas del 
poder público.  
 
Lo anterior debido a que el Estado ejerce su potestad a través de la llamada función 
administrativa, de tal forma que, el derecho administrativo depende conceptualmente 
que hay una relación de interdependencia mutua entre el derecho administrativo y 
esta función. Dicha función tiene un enorme impacto social dada la intervención del 
Estado en diversos aspectos de la vida social y económica. De ahí la importancia del 
estudio del funcionamiento del Estado y cómo se regula su funcionamiento a través 
del derecho administrativo. Cabe resaltar que el curso no sólo explora el estudio del 
mismo de manera aislada, sino que también se va a debatir sobre su autonomía y 
relación con otras ramas del derecho administrativo y otras ramas del derecho. 
 

 
4. Objetivo general del curso 

 

 
Este curso se orientará a: 

 
 
Desarrollar pensamiento crítico y sistemático relativo a los elementos constitucionales 
y normativos más relevantes sobre la función y las actuaciones de la administración 

 
 

5. Resultados de aprendizaje 

 
Al finalizar el curso, los estudiantes deben estar en capacidad de: 
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Dimensión de la 
competencia 

Resultado de aprendizaje 

 
 

Conocimientos 
(saber conocer) 

Conocer los elementos centrales del derecho administrativo. 
Reconocer los principales elementos del acto administrativo 

Reconocer las formas de actuación de las autoridades y la 
relevancia del acto administrativo  

 

 

Habilidades (saber 
hacer) 

Aplicar el derecho administrativo para la solución de problemas 
jurídicos  

Desarrollar competencias comunicativas escritas para la 
redacción de documentos jurídicos propios de la actuación 
administrativa 

 
 

Actitudes (saber 
ser) 

Asumir una posición crítica frente a la estructura, organización de 
la administración pública, así como de los distintos mecanismos 
jurídicos de actuación de las autoridades. 
Defender los postulados constitucionales en la aplicación del 
derecho administrativo. 

 

6. Programación del curso 
 

Temas Subtemas Competencias  
Saber-conocer/Saber-hacer 

Lecturas 

1. Atributos del 

Acto 
Administrativo 

Noción de acto 

administrativo y distinción 
con otras formas de 

actuación de las 

autoridades 

Clasificación de los actos 

administrativos 

Elementos del acto 

administrativo. 

Etapas del acto 
administrativo 

El silencio administrativo.  

Revocatoria directa del 
Acto Administrativo 

Decaimiento del acto 

administrativo 

1. Las formas de actividad de la 

Administración  

2. El ciudadano ante la actividad 

administrativa. Relaciones de 
sujeción general y relaciones de 

subordinación especial.  

3. Las situaciones jurídicas de 

ciudadano ante la Administración 
pública: situaciones activas, pasivas 

e intermedias. 

4. Eficacia del acto administrativo. 

Notificación y publicación de los 

actos. 

5. Los derechos del ciudadano en 

sus relaciones con la 

Administración 

Aleksey Herrera 2012. Aspectos 

Generales del derecho 
administrativo colombiano. 

Universidad del Norte – Ibañez, p. 

255-273. Formas de actuación de las 

autoridades administrativas.  

Luis Enrique Berrocal Guerrero. 

(2016) Manual del Acto 

Administrativo, Ed. Del 
profesional, p. 85-123. Clasificación 

del acto administrativo.  

Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 

(2018) Compendio de Derecho 
Administrativo. Editorial 

Universidad Externado de 
Colombia. 535-573. Elementos 

esenciales para la existencia y 

validez del acto administrativo.  
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6. El principio de autotutela. La 

ejecución forzosa de los actos 

administrativos. 

Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 

Tratado de Derecho 

Administrativo. Editorial 
Universidad Externado de 

Colombia, p. 121-164. Concepto y 

elementos del acto administrativo.  

Sentencia C 037 de 2000. 
Magistrado Ponente Vladimiro 

Naranjo Mesa.  

Alberto Montaña Plata. (2017). 
Fundamentos de Derecho 

Administrativo. Editorial 

Universidad Externado de 

Colombia. pp. 23 – 60.*  

Luis Enrique Berrocal Guerrero. 

(2016) Manual del Acto 

Administrativo, Clasificación del 
acto administrativo.  Ed. Del 

profesional, p. 124-193 

Luis Enrique Berrocal Guerrero. 
(2014) Manual del Acto 

Administrativo: Según la Ley, la 

Jurisprudencia y la Doctrina. 
Librería Ediciones del Profesional. 

(pp. 267 – 289; 417 – 443)* 

Enrique José Arboleda, comentarios 
al nuevo Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo contencioso 

Administrativo, Ed. Legis, 2ª Ed., 

2014.* 

Carlos Alberto Zambrano Barrera 
(2012), “Revocatoria Directa”, en 

Instituciones del Derecho 
Administrativo en el nuevo Código. 

Una mirada a la luz de la Ley 1437 

de 2011* 

Tomás Cano Campos, La Invalidez 
Sobrevenida de los Actos 

Administrativos, en RGDA, n. º 1, 
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noviembre 2002.* 

2. Aspectos 
generales del 

Derecho 

Administrativo 
Colombiano 

Derecho Administrativo en 
la teoría clásica 

Fuentes del derecho 

Administrativo 

Derecho administrativo 

económico 

1. Concepto y características del 
Derecho Administrativo.  

 

2. Relaciones del Derecho 
Administrativo con otras ramas del 

ordenamiento jurídico.  
 

3. El ámbito de aplicación del 
Derecho Administrativo.  

 

4. La aplicación del Derecho 
Administrativo a otros sujetos 

distintos de la Administración 
Pública. 

 
5. El ámbito de la potestad 

reglamentaria. El principio de 

reserva de Ley. La remisión 
normativa. La deslegalización. 

Jaime Orlando Santofimio. El 
derecho administrativo. Definición, 

características y naturaleza.  

 
Libardo Rodríguez Rodríguez. 

Explicación histórica del derecho 
administrativo.  

 
Javier Andrés Serna Mesa. El 
bloque de constitucionalidad como 

fuente del derecho administrativo.  

 
 

Ramón Parada (2011), Concepto y 
fuentes del Derecho 

Administrativo, Ed. Marcial Pons. 
P. 52-63* 

Felipe Núñez Forero (2017), 

Servicios Públicos Domiciliarios, 

telecomunicaciones e 
infraestructura (instituciones, 

regulación y competencia), Ed. U. 

Externado. P 95-122* 

Luis Enrique Berrocal Guerrero. 
(2016) Manual del Acto 

Administrativo, Ed. Del 

profesional, p. 144-193.* 

Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, 

Sección Primera, Consejero 
ponente: 

Guillermo Vargas Ayala, sentencia 

de 14 de abril de 2016, radicación 
número: 11001-03-27-000-2008-

00023-00, actor: Carlos Alberto 
Castilla Murillo, demandado: 

Corporación Colombiana de 
Investigación Agropecuaria – 

CORPOICA 
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Federico Del Giorgio Solfa & 

Luciana Mercedes Girotto (2016), 

Aportes conceptuales para la 
gestión pública: Temas vinculados 

a la función administrativa del 
Estado, Cambios y Permanencias, 

No. 7, enero-diciembre de2016, pp. 
489-519. 

 

Carlos Andrés Téllez Roncancio, La 
responsabilidad patrimonial solidaria 
del delegante en la Contratación 
Estatal, Revista VIA IURIS, núm. 9, 

julio-diciembre, 2010. 
 

 

3. Control de 

legalidad 

Principio de legalidad: 

Causales de nulidad del 
acto administrativo y 

mecanismos de control: vía 
gubernativa, revocatoria 

directa y control por vía de 

acción 

1. Nulidad y anulabilidad: 

distinción conceptual y de régimen 

jurídico.  

2. Supuestos de nulidad y de 

anulabilidad.  

3. Las irregularidades formales no 

invalidantes.  

4. El principio del favor acti: 

convalidación, conversión y 
conservación del acto 

administrativo. 

5. La anulación del acto 

administrativo y sus formas: 
revisión de oficio y declaración de 

lesividad. 

6. Pretensiones de cumplimiento, 

popular y de grupo frente al acto 
administrativo. 

Juan Carlos Galindo Vacha, (2013), 

Derecho Procesal Administrativo, 

Ed. Temis. P. 187-248 y 499-567. 

Corte Constitucional, Sentencia C-

259/15  M.P. Gloria Ortiz Delgado 

Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, 

Sección Tercera, Consejera ponente: 
Danilo Rojas Betancourth, 

Sentencia del 5 de diciembre de 
2016, Referencia: Expediente n.o 

37766, Radicación: 

410012331000200400105 01. 

 

 
 

7. Opciones Metodológicas-Actividades de aprendizaje 
 
 

Opción metodológica* 
(Para escoger tenga en 

Descripción 
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cuenta el listado 
propuesto en el 

comentario) 

Clase magistral  Para el desarrollo del curso, se desarrollará una 
cátedra activa y participativa, donde se agotarán los 

aspectos más significativos de cada tema. Los 
estudiantes podrán conseguir el desarrollo de éstos en 
la bibliografía y complementarlas a través de los 

trabajos y ejercicios prácticos que se exigen, 
especialmente en el segundo y tercer tema. En este 

sentido, el temario se apoyará en: 
a. Control de lectura; 
b. Investigación jurídica, que implica confrontar las 

fuentes del Derecho y apoyarse en 
jurisprudencia y en la doctrina; 

c. Solución de casos. 
 

 

 
8. Evaluación 

 
 

Evidencia de aprendizaje 
(Para escoger tenga en 

cuenta el listado 
propuesto en el 

comentario) 

Formas o instrumentos para 
valorar la competencia 

Ponderación de la 
evaluación 

De producto  Primer parcial 35% 
De producto Segundo parcial 35% 

De producto Examen final 30% 
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